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BOLETÍN 0 F ? C 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

La* leyes, ordene» y anuncio* que hayan de ina-rlarse en 
lo» Bo i .k i iN ib op io i a i . kb »e han de mandar al Jefe Poillico 
respectivo, por cuyo conducto »e pa i a r in i los Kdilore» de lo» 
mencionados periódicos. 

{Retlorde* de 6 ¿e Atril de 1839.) 

9 « p u M I e » t o d e M l o f J i a « r i c o p i o ! • « daqatngait 

? a » O I O S B I ¡ 2 0 S C X I P 3 X O * 

Sn e»ii cap.: , Uerado á domicilio, a'no peseU» atenaaaies anticipada»} 
mor: de ella * - «o al me», • al trimestre, la semestre y la *o por c e año. 

So a trnitea au»cripcione»en Madrid, en la Adintnialraei^ndel BaurtK, plaza, 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tlemp) de abono en «ello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La» disposiciones de las Autoridades, uuepro l*« n a « t r t k 

i instancia de parte no pobre, se Insertarán oflcialmente: aal-
mlsmo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimane de la» mi»ma»; pero la» de interés particular pagara* 
50 céntimos de pe«eta porcada linea de inserción. 

.tu mero «ueltt> so céntimo* de peses* 

PAUTE OFICIAL 
RESIDENCIA DEL CONSEJO 0E MINISTROS 

SI0> PROVINCIAL 
Sesión de 29 dé .ful i, de 1891 

PRESIDENCIA DEL Sn. CORTINA 

Señoras ¡uf» asistier-u: 
Rodríguez Portillo.—Moliua y Molt-

SS. Mil. el í \ s y y la R k i n a Re 

gente ÍQ. D. G.), y Augusta Real 
Pacüilia, contiuúaii ea San Sebastián 
l i a novedad en su importante saiu«l. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Contaduría.—Negociado 4.° 

En los primeros días del presente 
mes deben los Ayuntamientos de esta 
provincia ingresar ou la Depositaría j 
de la Diputación las cuotas del primer 
trimestre del presente año económico 
por repartimiento provincial; y con 
el fin de que cumplan con el deber 
que la ley les impone, espero de los 
Sres. Alcaldes so sirvan desde luego 
efectuar su pago. 

Procederán igualmente á realizar 
el ingreso aquellos pueblos que aún 
so encuentran en descubierto por los 
cupos que restan del ejercicio de 
1890-91, como los plazos concedidos 
para abonar por soxtas partís sus 
atrasos en concepto de contingente 
de ejercicios de años anteriores; en 
la inteligencia que de no verificarlo, 
y por sensible que sea, la Diputa
ción cumplirá con lo que preceptúa 
la legislación vigente. 

Madrid 1.° do Agosto de 1S91.=E1 
Gobornador, El Marqués de Via na. 

na.—Pulí lo.—Brioaes.—Pérez Negro . — 
Martin Gorra:.—Martin Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, so leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Dada cnenta del despacho ordinario, se 
acordó: 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 
Asilo Je las Mercedes la comunicación del 
Sr. Capellán mayor del Cuerpo Eolesiás-
co de la Beneficencia provincial, partici
pando que el Sr. Capellán del Cuerpo Don ' 
Franoisco Arias, con destino en dicho 
Asilo, s í ha ausentado sin licencia. 

Dejar sobre la mesa la comunicación 
del Sr. Director general del Begistro civil • 
y de la Propiedad y del Notariado, contos- | 
lando á la que se le dirigió por conducto 
del Sr. Gobernador, relativa á que se par
ticipen á esta Corporación las herencias ó 
legados que so instituyan á favor de los 
Establecimientos provinciales de Benefl-
oencia. 

Dejar también sobre la mesa el dicta
men emitilu por el ponente, respecto á 
las quejas expuestas por el Sr. Capellán 
mayor del Cuerpo Eclesiástico, con motivo 
de la preterición que dice ha sufrido al 
redactarse el presupuesto para el ejercicio 
económico de 1891 á 92. 

Acto seguido, haciendo usóla Comisión 
de las atribuciones que la coaoede el ar
tículo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Remitir al Director del Manioomio de 
hombres de Ciempozuelos la instancia de 
Cosme Morales, pidiendo autorización 
para sacar del Establecimiento dnrante 
ii i mes á su hermano Marcelo con objeto 
de llevarlo á tomar baños de mar; á fin 
de que dicho Director se sirva manifestar á 
petición de quién tuvo ingreso dicho alie
nado, y si las condiciones en que se halla 
permiten acceder á lo que su hermano so
licita. 

Conceder onarenla y cinco días de l i 
cencia para el restablecimiento de su sa
lud, á D. Enrique de Vicente y Rodrigo, 
Arquitecto 2.° de la provincia. 

Conceder cuarenta y cinco días de 
ttcenéla para el restablecimiento de su 
salud, á D. Jerónimo Balaguer, Jefe Clí
nico de la Beneficencia provincial; pero 
quedando obligado el Sr. Balaguor á de
jar otro Jefe Clínico en su lugar que haga 
la visita de la tarde que á aquel corres

ponde en el departamento de dementes-
Conceder un mes de licencia para el 

restablecimiento de su salud, á D. Fer
mín Baigorri, Capellán de la Inclusa. 

Aumentar en 7 pesetas oO céntimos 
al mes la adehala de 15 pesetas mensua
les que percibe el acogido del Hospicio 
León de San Antonio, como Ayudante de 
la Escuela de gimnasia del citado Asilo. 

Se dio cuenta del diolameu del señor 
Deoano del Cuerpo de Letrados, acerca de 
la comunicación dirigida al Sr. Goberna
dor por D. Lorenzo Muro,* como testamen
tario de Dona Mana del Rosario Vi lal y 
García, en la que después de oopiar la 
cláusula 6.* del testamento, bajo que di-
oha señora falleció y en la que dispone 
que el remanente de sus bienes se invier
ta por sus testamentarios en misas y su
fragios por su alma, la ie su esposo y las 
de los padres de ambos, ruega al Sr. Go
bernador que se sirva determinar, de 
aeuerdo con el Diocesano, la interpreta
ción que ha de darse al art. 747 del Códi
go civil que regula esta clase de disposi
ciones testamentarias, y si el citado ar
ticulo del Código civil túme aplicación á la 
última voluntad de Doña María del Ro
sario Vidal, que es anterior á él. El señor 
Letrado es de opinión que la Comisión 
provincial en sus gostiones cerca del Dio
cesano, para ponerse de acuerdo con él 
respeoto del cumplimiento de la última 
voluntad de Doña María del Rosario V i 
dal, debe sosteuer el criterio de que á 
dicha última voluntad es aplicable el 
Código civil vigente, y qne con arreglo á 
snart. 747, el producto de los bienes de 
la testadora debo distribuirse por mitad 
entre el Diocesano y el Sr. Gobernador 
civil para que ambos le apliquen ea la 
forma que dicho articulo d termina. 

La Comisión acordó informar al señor 
Gobernador, de conformidad con el dicta
men del Sr. Letrado. 

El Sr. Vicepresidente usó de la pala
bra, y propuso que por la Contaduría se 
forme una nota del estado en quo se en
cuentran los pueblos de esta provincia, 
respecto á débitos por corriente y atrasos 
del contingente provincial, y romita las 
certificaciones de estos débitos para nom
brar los Comisiónalos de apremio que 
proceia; y que se consulte al Sr. Gober • 
na lor, si la Comisión provincial es la que 
ha do suspender ó levantar las comisio
nes de apremio, declarando entre tanto 

que se resuelve la consulta suspendida, 
todas las expedidas hasta la fecha. 

La Comisión acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Vicepresi
dente. 

Asimismo acordó, á propuesta del se
ñor Vicepresidente, nombrar una Subco
misión, compuesta de dicho señor y de los 
Sres. Pulido y Pérez Negro, quo estudie 
el estado actual de los créditos y débitos 
de la Diputación, y proponga la forma 
más viable y beneficiosa para U pro
vincia de realizar los oréditos y amorti
zar los débitos. 

Se dio cuenta de la instancia de Don 
Emilio Lon, Iuterveotor del Hospital pro
vincial, en que expone las malas condi
ciones higiénicas de la habitación que 
ocupa en dicho Establecimiento, las con
tinuas enfermedades qne tanto él como su 
familia vienen sufriendo, por lo cual los 
médicos que se han encargado de su asis
tencia, le aconsejan que traslade inmedia
tamente su domicilio; y solicitando se le 
indemnice con una gratificación para po
der llevar á efecto tan imperiosa necesi
dad. El Sr. Diputado Visitador informa 
que ha examinado las condiciones del do
micilio motivo de esta instancia, que es 
con efeoto humado y perju licial á la sa
lud, habiéndola precisado su abaudono 
al sobrestante, por lo ouat considera de 
justicia, que en su día la Comisión de 
Personal y la de Hacienda lo tengan pro-
sente, para proponerle la compensaoión 
debida para pago de casa. 

La Comisión acordó de conformidad 
con el Sr. Diputado Visitador. 

So dio cuenta de una instanoiade Don 
Vicente Muzas del Pintado, Topógrafo fa
cultativo de la oíase de primeros del las-
Ututo Geográfico del Ministerio de F o 
mento, solicitando autorización para la 
instalacióu en el Hospicio de una Esouela 
oficina de dibujo topográfico. 

Asimismo se dio cuenta del dictamen 
del Sr. Diputado Visitador, proponiendo 
( j o dicha instancia se someta á la reso
lución de quo han de ser objeto los '.alie-
res y enseñanzas del Hospicio, después 
del informe que sobre el particular emita 
la Comisión nombrada al efecto. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Diputado Visitador. 

Se levantó la s'3Íón.=»El Vicepresi
dente, J. Cortiua.=»El Seorotario acciden
tal, Ramiro Aguado. 
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Sesión de 30 de Julio de 1891 

PRESIDENCIA DEL SB . CORTINA 

Señores que asistieron: 

"Rodríguez Portillo.—Molina y Moli
na.—Pulido.—García Gordo.—Briones.— 
Pérez Negro.—Martin Corral. — Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión & las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del dospacho ordinario, 
la Comisión acordó oficiar al Alcalde 
de Getafe á fin de que manifieste si el 
niño Eladio San Gil Nieto, hijo de la presa 
en la cárcel de dicho partido, Anastasia 
Nieto, reúne las condiciones reglamen
tas para su ingreso en el Hospicio de esta 
Corte; pues en otro caso deberá solicitar 
la admisión de dicho niño en algún asi
lo de les que dispone el Sr. Gobernador 
de la provincia. 

Asimismo se acordó pasar á los señores 
Visitadores do los respectivos Estableci
mientos, para que con vista del reglamen
to proponga lo conveniente, las relaciones 
remitidas por los üireolores del Hospicio, 
Hospital provincial y Hospital de San 
Juan de Dios, de los enfermos y acogidos 
en dichos Establecimientos, con expresión 
de la fecha y coedioiones de su ingreso; 
y reproducir la ordeu al Director del Asi
lo de las Mercedes, para que remita á lá 
moyor brevedad la indicada relación y 
manifieste la causa por que no lo ha ve
rificado anteriormente. 

Pasar al Sr. Diputado Visitador del 
Hospital provincial el expediente y pliego 
de condiciones para contratar la conduc
ción de cadáveres y arrastre da escombros 
del Hospital provincial. 

Acto soguido, haciendo uso la Comi • 
sión de las atribuciones que la confiere el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
declaración de urgencia, acordó lo si 
guíente: 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Ordenanza del Director del Hospital pro
vincial, hecho en favor de D. Fulgencio 
Rodríguez Gómez, y nombrar interinamen
te para dicho cargo, con el haber anual do 
540 pesetas, á D. Ignacio Campos Gómez. 

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Ordenanza de la Dirección del Hospital 
provincial, hecho en favor de D. Luis Ba-
rreiro, y nombrar interinamente para di
cho cargo, con el haber anual de 540 pese 
tas, á D. José Ferreiro López. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud á D. Helio-
doro Romero y Cámara, Alumno interno 
de la Beneficencia provincial. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
Ayuntamiento de Colmenar Viejo, para la 
enajenación de los muebles y efectos del 
suprimido correccional de dicha villa, en 
la cual se adjudicó el remate á favor del 
único postor D. Sebastián Bandet, por la 
suma de 50 pesetas 10 céntimos; advir
tiendo á la citada Corporación municipal, 
que tan pronto como se* bagá cargo del 
producto, lo ingrese en la Depositaría de 
fondos provinolales. 

Remitir al Ayuntamiento de Cara
manchel Bsjo, por conduoto del Sr. Go
bernador, la certificación de obras de la 
casa Escuela y liquidación de su Impor
te, remitidas por el Sr. Arquitecto Jefe 
de la provincia, para que surta sus efec

tos, puesto que la Diputación no ha inter
venido en esto asunto raá* que para faci
litar ol auxilio <le uu facultativo. 

Aprobar la recepción definitiva de las 

obras de las avenidas del puente sobre el 
río Jarama, en la carretera provincial des
de la general de Irán á Algete; declarar 
que desde la fecha en que tuvo lugar la 
recepción, ó sea el 18 de Junio último, 
corre á cargo de la provincia la conserva
ción y reparación del trozo de carretera 
en que ban tenido lugar las citadas obras; 
y devolver al contratista de las mismas 
D. Claudio Gutiérroz la Danza que tiene 
couslWuida, previa preseutaoión del reci
bo que acredite haber satisfecho á la Ha* 
olenda la contribución industrial. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Sr. Capellán mayor del Cuerpo Eclesiás
tico de la Beneficencia provincial, expo
niendo la preterición que ha sufrido al re* 
dactarsc el presupuesto para ol año econó
mico de 1891 á 92, y del s ; guíenle dicta
men emitido por el Sr. Diputado Visi
tador. 

Leída con detenimiento la relación de 
sus merecimientos y do la preterioión de 
quo ha sido victima, que expone ol señor 
Capellán mayor D. Julián Sierra, el.Dipu
tado que suscribe estima de justicia que 
se pase esta comunicación en su día á la 
Comisión de Beneficencia, para que vea 
de atender tan justas quejas al redactase 
la plantilla del próximo presupuestó, ya 
que en el actual no hay partida con que 
poder hacerlo. 

Pedida la palabra por el Sr. Rodríguez 
Portillo, dijo que lo expuesto por el se
ñor Capellán mayor era exacto; que la 
dotación de este funcionario era escasa 
con relación á la dé otros empleados de su 
categoría; que el personal de la Colecturía 
ha quedado reducido y con poco sueldo, 
pues el Sacristán tiene más trabajo y me
nos dotación que los de o'ros Estableci
mientos, y quo esto no era justo ni equi
tativo y debía remediarse. 

El Sr. Pulido contestó que los señores 
Capellanes tienen por razón de su cargo 
otros beneficios de que carecen los demás 
empleados, y debe tenerse en cuenta la 
cuantía de estos beneficios; y que ol Ca
pellán mayor tiene una participación en 
los denv-nos de Colecturía, y conviene Sa
ber la entidad de lo que percibe para de
ducir si debe ó no aumentársele el sueldo. 
Por esta razón se limita á considerar jus
ta la queja y que se tenga en cuenta cuan
do se redacte el nuevo presupuesto, pues
to que dentro del actual nada puede ha
cerse. 

El Sr. Corral manifestó que respecto 
al sueldo del Capellán mayor nada tiene 
que decir, por las razones que ha expuesto 
el Sr. Pulido; pero los dependientes de la 
Colecturía no tienen más beneficios que su 
sueldo, que es bien escaso, y por lo que á 
ellos sé refiere, tienen fundamento las 
quejas del Capellán mayor, puesto que no 
tiene suficiente personal y ésto escasa
mente dolado para el trabajo que desem
peña. 

El Sr. Rodríguez Portillo rectificó de
clarando que las quejas del Capellán no 
tenían por objeto pedir que se le aumen
tase el sueldo, sino lamentarse de ver que 
otros funcionarios han ascendido y él está 
olvidado y con la misma dotación que 
hace 16 años. 

Rectificaron los Sres. Pálido y Corral, 
y la Comisión acordó de conformidad con 
el dictamen del Sr. Diputado Visitador. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid, interesando que en 
atención al estado de la Hacienda muni
cipal le sean condonados por la Diputa

ción los plazos que restan por abonar por 
la adquisición para vía pública de los te
rrenos inmediatos al Hospital provincial 
y los pies de sitio que había de ocupar el 
Parque Higiénico proyectado frente á 
dicho Establecimiento. 

Despuesde variasohsérvaclones hechas 
por algunos Sres. Diputados, so acordó 
reiterar al Ayuntamiento de Madrid la 
comunicación que se le dirigió respecto á 
la instalación de los servicios municipales 
en los terrenos inmediatos al Hospital 
provincial; y en cuanto á la comunica
ción leída, declarar el asunto no urgente 
y que se de cuenta en su día á la Diputa
ción . 

Por indicación del Sr. Rodríguez Por
tillo, se acordó oficiar al Sr. Director del 
Hospicio, á fin de que disponga que á la 
mayor brevedad se encuadernen los libros 
pertenecientes ó la Bihl ¡ótica do la Dipu
tación, quo con ei expresado objetóse re
mitieron hace ya tiempo al taller de En-
ouadernaoión. 

Asimismo se acordó, conforme á los 
precedentes establecidos, que los señores 
Diputados Visitadores quedan autorizados 
para la venta de los efectos inservibles 
que haya en los respectivos Estableci
mientos. 

Se levantó la sesión.=EI Vicepresi
dente, J . Cortlna.=El Secretario acciden
tal, Ramiro Aguado. 

Sesión de 31 de Julio de 1891 

PRRSIDEXCIA DEL SR. CORTINA 

Señores que asistieron: 

Rodríguez Portillo. — Molina y Moli
na.—Pulido.—García Gordo.—Brionés.— 
Pérez Negro.— Martiu Corral.— Martin 
Berganza. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó él acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de resolver in
cidencias de quintas del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, obtu
vo él resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1891 

Latina 

68 Francisco Baena Ortega.—Soldado 
sorteable. 

82 Valentín HervásLeiva.—Prófugo. 
129 Galo Palomo Guerrero.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 
134 Vicente Carvajal García.—Útil: 

soldado sorteable. 
148 Joaquín Fernández Cienfuegos 

Caballero.—Talla, 1*540 milímetros: re
cluta en depósito ó condicional. 

212 Vicente Alvarellos Le i s .—Ex
cluido por corresponder á Vinicauzo (Co-
ruña). 

220 Francisco Mico González.— Ex
ceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

245 Guillermo Jaureguiberri Sanz.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Congreso 

164 Ramón Liñán Sánchez.—Soldado 
sorteable por no haberse presentado á 
justificar la excepción. 

Bu ©n avista 

-22') Julián Carralero 
condioioualme.ote. 

Burgos.— ütil 

Inclusa 

294 Antonio Gómez Guijarro.— I n _ 
útil: recluta en depósito ó condicional. 

Hospicio 

260 José Vallejo del Campo.— Útil: 
soldado sorteable. 

Cenicientos 

15 Antonio Bueno Ampuero.—Excep. 

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

Colmenar Vie jo 

7 Pablo Yusdado Margollos.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 

Latina 

53 Juan Caño Vilela.—Inútil: con
tinúa de recluta en depósito ó condicional. 

72 Luis López Ruó.—Inútil: continúa 
de recluta en depósito ó condicional. 

74 José Dorrogo Azna8.—Talla, i'840 
milímetros: continúa de reoluta en depó
sito ó condicional. 

120 Laureano Lago Alvarez Montnen-
ga.—Inútil: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

12* Manuel Nieto Conde.— Excep
tuado: continúa do reoluta en depósito ó 
condicional. 

146 Juan Alonso Martin. — Talla, 
i'530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

186 Vicente Selles Boñuz.— Excep
túa do: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

226 Luciano Domínguez Mora.—Pró
fugo. 

282 Francisco Benigno García.—Sol
dado sorteable por no haber justificado 
su excepción. 

301 Domingo Fernández Gallego.— 
Inútil: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

314 Anselmo Alonso López.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó cóudicional. 

320 Pedro Manuel Rey de las Peni?. 
—Inútil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Hospital 

84 Tomás Savin Cobos.—Inútil: con
tinúa do recluta en denó'sitoó cbnd'cióría!. 

Hospicio 
30 Rafael Afán de la Rivera.—Inútil: 

continúa de recluta én depósito ó con
dicional. 

Montejo 

l Francisco Fernández Martin.—Ta
lla, 1'550 milímetros: soldado sorteable-

Puebla de la Mujer Muerta 
1 Jesús María López Bernal.— Talt«. 

i'590 milímetros: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1889 

Latina 

29 Bernardo Cuesta y Gouzález de 1* 
Maza.—Soldado sorteable por haber justi
ficado la excepción. 

405 O'lallo López Molina.—Inútil: con
tinúa do recluta en depósito ó condi
cional. 

121 Manuel Bermúdez Blanco.—* 0 

há lugar £ la excepción alegada, p° r 0 0 

haberlajustificado, á pesar del tiempo trso*" 
currido: péndien!,. taita. 

125 José del Rio Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito ó 
condicional. 
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REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Linares.—Jaén 

Francisco Salido, padre del mozo Lo
renzo Salido Serrano;—Impedido para el 
trabajo. 

Acto seguido, la Comisión adoptó los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de la Real orden des
estimando el recurso de nulidad promo
vido por Antonio Ayuso Díaz, alistado ou 
el distrito del Congreso para el reempla
zo del año actual, alzándose del fallo en 
que la Comisión provincial de Madrid, 
confirmando el del distrito, le deolaró 
soldado sorteable. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo se devuelvan las 2.000 pesetas 
consignadas para redimir del servicio mi
litar activo al mozo Fedorico Casamanza-
na y Vaipiedano, alistado en el distrito del 
Hospital para el reemplazo de 1877. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo la devolución de las 2.000 pese
tas coa qu? redimió el servicio militar 
aotivo el mozo José Bayard Cortés, alista
do en el distrito del Hospital para el reem
plazo de 1878. 

Quedar enterada de la Real orden dis
poniendo so devuelvan las -2.000 pesetas 
con que redimió el servicio militar activo 
el mozo Luis Vallet de Montano y de 

Llano, alistado en el distrito del Centro 
para el reemplazo de 1879. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Centro, á fin de que sirva 
disponer la inclusión del mozo Evaristo 
Alvarez Serra en las listas preparatorias 
del próximo reemplazo. 

Oficiar al Sr. Alcalde de Cenicientos y 
á los Sres. Tenientes de Aloalde de los 
distritos del Centro, Palacio, Inclusa, La
tina, Hospioio, Audiencia y Universidad* 
á fin de que se sirvan disponer la presen
tación en la zona militar núm. 3, dentro 
le un plazo de cuatro días, con objeto de 

que sufran la observación acordada de 
los mozos Luis Recio Saavedra, Ángel de 
las ñeras Pérez. Lorenzo Toldos Abad, 
Julián Izquierdo Puerto. Manuel Gonzá
lez Duque, Juan José Castro Vilela, Fran
cisco Román López, Alfonso Acero Pa-
rrondo, Ernesto Alvarez Briaosó, Pedro 
Leal Bea, Santos Pauavado, Santiago del 
Vallo Vailo, Rogelio Roquero Vera, Ca-
sildo Román del Val, Tomás Pió y Sán
chez, Armando Pérez García y Leoncio 
Vela Bominguex; debiendo advertir á los 
cita los mozos, que si no so presentan en 
el plazo fijado serán declarados pró
fugos. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, J. Cortina.=E1 S^oretario, Camilo 
Pozzi. 

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid 

Relación de los Ayuntamientos ie la provincia de Madrid á los que se les concedió rebaja 
de cupos por amsnmós. 

Ayuntamientos Orden de concesión Cupo señalado Cupo anterior Rebaja obtenida 

Meco 
Santos de la Humosa 
Collado Villalba 
Guadarrama 

R. O. 6 Septiembre 1890, 
&. O. 4 Diciembre 1890 
R. O. 9 Marzo 1891, , 
R. O. 6 Mayo 1891 

2.033 
2.000 
2.174 
2.240 

2.956 
2.900 
3.163 
3.248 

918 
900 
979 

1.008 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos de la orden de la Dirección 
general de Contribuciones indirectas, fecha 16 de Julio último, publicada en el BOLE
TÍN, núm. 177, correspondiente al 2$ del mismo. 

Madrid 3 de Agosto de 1891.=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y Gon
zález. 

Carlos Llopis Bodriguez.—Excep
tuado: continúa dev recluta en depósito ó 
condicional. 

278 Antonio Rodríguez y Rodríguez.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

281 Santiago Noguós Peñalva.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito ó condioional. 

286 Julián Martin González.—Excep
tuado: eontiuúa de recluta en depósito ó 
condicional. 

317 Cándido González Alvarez.-Talla, 
1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depóito ó condicional. 

334 Eusebio García Figueroa.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito 
ó condioional. 

Estremera 
2 Leandro Sánchez Euáebio Olivares. 

—Exceptuado: continúa de rocluta en de
pósito ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1888 

Latina 

11 Arturo Ruiz Avellano.—Exceptúa* 
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

31 Adelardo Damián Martínez.—Sol
dado sorteable por haber justificado la ex
cepción. 

59 José Ortiz Martin;—Reclámese par
tida de sn defunción. 

68 Pedro Parra GrSude.—Exceptua
do: ."amplió las tres revisiones que prerie-
ne la ley. 

77 Ventura Mata Abadía. — Excep-
tnadó: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

78 Mantel Llórente Casas.-*» Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

84 Podro Roldan Moreno.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que previe
ne lé ley. 

124 Joaquín Francisco Sanche* Mal-
donado.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

152 Juan BaflónSarria.—Exceptuado: 
cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

187 Cosme SanzGonzález.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

199 Isidro Moreno Ramírez.—Excep
tuado: cumplió las tras revisiones que 
prevícue la ley. 

'2-23 Donato García Rivera.— Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

257 Mariano BallenillaMurillo.—Pró
fugo. 

Navalafuente 
1 Pablo Hernando Peuas.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones quo pre
viene la ley. 

2 Autonio García Arribas.— Exeép-« 
tnado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Valdemori l lo 

18 Gabino Parra Redondo.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

Qniuto* <lo otra» provínola* 

Reemplazo de 1891 

V almaseda.—Vizcaya 

Santiago Sagaiola Palacios. — Talla, 
1'670 milímetros. 

Recaudación 

El Recaudador de contribuciones de la 
zona de Torrelaguna, en 1.° del actual, 
comunicó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

uExcmo. Sr.: Tengo el honor de po
ner eu el superior conocimiento de V. E. 
que durante la enfermedad que padezco, 
que me imposibilita salir de casa, nombro 
para que me auxilie en mis funciones, 
durante la misma, al Recaudador subal
terno D. Valeriano Fernández, vecino de 
Torrelaguna; quedando el que suscribe 
responsablede todos sus actos, con arreglo 
al arl. 12 de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.» 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las Autori
dades y contribuyentes del partido de 
Torrelaguna. 

Madrid 3 de Agosto do 1891.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 
Hacienda se ha comunicado, con fecha 14 
de Julio último, á la Delegación de mi 
cargo lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de Ha
cienda me dice oon esta fecha lo que 
sigue: , 

«Excmo. Sr.: Vista la instancia sus 
crita por los Notarios de Hacienda, «n so
licitud de que se designe á uno de ellos 
que, ejerciendo funciones 4o Decano asu
ma la responsabilidad del riguroso repar
timiento de todos los negocios entre los 
de su clase; S. M. el Rey (Q. D. O.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se designe al 
Notario propuesto por la clase D. Francis
co Moragas, que tiene su estudio en la 
plaza de San Martin, núm. •>, para que 
con él se entiendan directamente todos los 
Centros dependencias de este Ministerio* 
á fin de que dicho Decano designe el No
tario que haya de asistir al acto en que sea 
necesario su intervención. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

De la propia orden, comunicada por et 
referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para iguales fines.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL de la proviuoia. 

Madrid 3 de Julio de 1891.=E1 Dele

gado de Hacienda, Modesto Fernández y 
González. 

El día 7 del actual, de doce á cnatro 
de la tarde, se abrirá el pago de la men
sualidad de Julio último para los partíci
pes de Cargas de justicia qGe tienen con
signados sus haberes en la Depositaría de 
« t a provincia, como también para todos 
los que dejaron de percibirlos por los co
rrespondientes al ejercicio de 1890-91, y 
continuará á las mismas horas en los días 
8, 10 y 11 siguientes, én que quedará de
finitivamente cerrado. 

Madrid 6 de Agosto de 1891.=*E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 
y González. 

M a d r i d 

Secretaria 

Esta Excma. Corporación, en sesión ce
lebrada el día 22 de Julio último, acordó 
que la vía públioa abierta por el costado 
de Oriente del edificio destinado á Escue
las municipales, situado en la calle de A l 
calá, se denomine en lo sucesivo calle de 
Aguirre, en memoria del ilustre patrioio 
que ha legado al pueblo de Madrid esta 
gran (inca. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid i.° de Agosto de 1891. = E l 
Secretario general, R. Salaya. 

Ceniciento'; 

D. Indalecio Pinel, Secretario interino 
del Ayuntamiento de esta villa. 

Certifico que en el libro de sesiones y 
acuerdos que lleva esta Corporación y en 
la correspondiente al 19 del actual, hay 
un particular que á la letra es • como 
sigue: 

«Acto seguido se pusieron también de 
manifiesto por el Sr. Presidente las re
nuncias de sus cargos respectivos del So-
ñor Secretario y el Depositario de este 
Municipio, los cuales enterados de ellas 
fueron admitidas, siendo nombrado Secre
tario interino á D. Indalecio Pinel; acor
dando asimismo que sin pérdida de tiem
po EC anuncie la vacante para proveorla 
en propiedad, la cual se anunciará por 
diez días para la presentación de solici
tudes.» 

Así aparece en el documente de refe-
rancia; y pata que conste libro la presen
te con el V.° B . del Sr. Alcalde en Ceni
cientos á 31 de Julio de 1891^*7.° B . * * * 
El Alcalde, Ignacio Magán.=sIndaleclo 
Pinel. 

O e x i l c t e n t o * 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacanU la piara de Secretario de 
esta villa, con el haber anual de 199 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos. 

Iros aspirantes á dicha plaza podrán so
licitarlo á esta Alcaldía, dentro del plazo 
de diez días, á contar desde el que apa
rezca Inserto en el BOLETÍN OFICIA.L de la 
provincia. 

Lo trae se hace público por medio de 
este anmuel'-). 

Cenicientos Si de Julio de 189i.=El 
Alcaide, Ignacio Magán. 

C e n i c i e n t o s 
El reparto de l » vorrtrihnción de inmue

bles* cultivo y ganadería, para el ejerci
ólo económico de 1891 ú 92, se halla ter-
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minado y expuesto al público por espacio 
de diez días, para oír de agravios; dentro 
de cuyo plazo podrán hacerse las oportu
nas reclamaciones, pues una vez pasado, 
uo serán oídas. 

Lo que se hace público por medio de 
este anuncio para conocimiento de los 
terratenientes. 

Cenicientos l.° de Agosto de 1891.= 
El Alcalde, Ignacio Magán. 

El Boalo 

Se halla vacante la plaza de un Guar
da municipal para la custodia de los mon
tes de Propios de este distrito, dotada con 
el sueldo anual de 260 pesetas 87 cénti
mos, pagadas del presupuesto municipal 
por trimestres venoidoi. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des debidamente documentadas al Presi
dente de esto Ayuntamiento, eu el plazo 
de treiuta días, contados desde que este 
anuncio aparezoa en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia. 
Distrito del Boalo 2 de Agosto 1891.= 

Por el Alcalde, Manuel Saux. 

Getafo 

Por terminación de cootrato se hallau 
vaeantes las dos plazas de Médico titular 
de esta villa, dotadas cada una con la can
tidad anual de 1.373 pesetas por la asis
tencia á 460 familias pobres, divididas 
próximamente entre los dos titulares y 
cuyo contrato se ejecutará por tiempo de 
dos años, y con arreglo al reglamento be
néfico sanitario de los pueblos, fecha 14 
de Junio último. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaria de este Ayunta
miento, en el término de cuarenta dias. 

Gelafe 29 de Julio de 1891.=E1 Al
calde, Gregorio Sauquillo. 

Getafo 

Repartimiento de la cantidad de 16.989 
pesetas 60 céntimos, entre los pueblos de 
este partido de Qetafe, para cubrir el 
contingente carcelario del presente ejer
cicio. 

P U E B L O * 

Getafe 
Alcorcón • 
Batres. 
Carabanchel Al to . . . 
Carabanchel Bajo.... 
Basarrubuelos 
Cubas. 
Ciernpozuelos 
Fueiilabraáa 
Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja • 
Móstoies 
Parla 
Pinto , 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titúlela. 
Torrejón de la Cal

zada. 
Torrejón de Velasco 
Valdemoro 
YiUaverde 

TOTALES 

Cantidad Cantidad al 
anual trimestre 

Ptct. Cents. Ptat. Có*l$. 

2.274 80 568 70 
423 33 105 83 
IT ó 10 43 78 
896 02 224 

1.402 53 350 63 
111 18 27 79 
158 35 89 59 

1.282 50 320 63 
047 60 236 90 
184 20 46 05 
164 45 41 11 

1.922 30 430 58 
198 32 49 63 
712 65 185 66 
61 > 78 168 18 

1.607 50 401 83 
611 45 152 86 
157 95 39 49 
165 05 41 20 

97 87 24 47 
735 77 183 94 
952 20 288 05 

1.105 55 276 89 

16.989 60 4.247 40 

gida por el guarda de campo que halló 
desmandada en los sembrados de los 
Burnos de esta localidad; y habiéndose 
practicado las primeras diligencias en 
averiguación de quien puoda ser su due
ño, se haoe público por medio del pre
sente para que se inserte eu el BOLETÍN 
OFICIAL, para que llegue á conocimiento 
de su dueño y so presente á recogerla y 
pagar los gastos que se hayan ocasio
nados; cuyas señas son las siguientes: 

Señas 

Pelo negro, castaño por el lomo, tiene 
cerdas blancas en las orejas, largas, un 
poco blanoo en el ombligo, tiene cor
tada la crin de la cola, un poco blanco 
en todas las cnatro extremidades por la 
parte adentro y se halla en carnes regula
res, no tieue hierro ni señal alguna; esta 
res e3 prohibió sea do la provincia de Se-
govia, por lo que se desea sea insertado 
también en el Boletín de aquella pro
vincia. 

La Acebeda 1.° de Agosto de 1891.= 
El Alcalde, Domingo García. 

>T: i val a Tu « M i ( <• 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se halla vacante la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 638 pesetas y 75 céntimos, paga
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á la misma pueden pre
sentar sus solicitudes, acompañadas de 
los documentos que establece la ley Mu
nicipal, dentro del término de treinta días, 
á contar desde la inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Navalafuente 2 de Agosto de 1391.= 
El Alcalde, Ángel Hamos. 

11 n - < *(i I V í : i 

Se halla vacante la plaza de Farma
céutico titular de esta villa, dotada con 
975 pesetas anuales, por las medicinas 
que suministre á veinte familias pobres, 
pagadas por trimestres vencidos por el 
Ayuntamiento, y además 1.500 pesetas 
por un reparto que se hace eutre los ve
cinos pudientes. 

Los aspirantes dirigirán las solicitudes 
al Presidente de la Corporación, en el tér
mino de treinta días, pasados los cuales se 
proveerá la plaza. 

Bascafria 27 de Julio de 1891.=E1 Al
calde, Pedro Berrocal. 

Gelafe i.° de Agosto de 189l.=El Al* 
caldo Prosideute do la Junta, Gregorio 
Sauquillo.=E1 Secretario, Feliciano Mar
tin Pereyra. 

JLu A c e b e d a » . 
En e«ta localidad se halla depositada 

una res vacuna hembra, qoe ha sido roco-

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Secretaria de Gobiorno 

de la Audiencia de Madrid 

Se halla vacante la plaza de Médico 
Auxiliar de la Administración de Justicia 
y de la Penitenciaria del Juzgado de ins
trucción de Alcalá de Henares, la cual ha 
de proveerse por el Ministerio de Gracia y 
Justicia conforme á lo dispuesto en el 
Beal decreto de 26 de Diciembre do 1889. 

Lo que se anuncia do orden del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
debiendo los aspirantes presentar sus so
licitudes documentadas en el referido Juz
gado dentro del término de veiuto dias, á 
contar desde la publicación deest-1 anun-
oio en el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia. 

Madrid 4 de Agosto de 1891. = EI Se
cretario de Gobierno, Marcelino San 
Bomán. 

Juzgados do primera instancia 

NORTE 

En los autos de que se hará mención 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

«Sentenoia.—En la villa y Corte de 
Madrid á 27 de Julio de 1891: ol señor 
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez 
municipal del distrito del Hospicio, en 
funciones de primera instancia del Norte 
de esta capital: habiendo visto este juicio 
declarativo de mayor cuantía, promovido 
por Doña Adelina Deschamps y Levacher, 
sin profesión especial, de esta vecindad, 
dirigida por el Letrado D. Julio Segui y 
representada por el Procurador D. Eusto-
quio Manuel Mejia contra la Compañía de 
los ferrocarriles del Norte de España, domi
ciliada en esta Corte, dirigida por el Le
trado D. Josódelsasa y representada por el 
ProcuradorD. Manuel Martin Vena; D. Ra
fael Urosa Díaz, propietario, de la misma 
vecindad, dirigido por el Letrado D. Igna
cio Suárez García y representado por el 
Procurador D. Antonio Fernández Campos 
y contra la Sociedad titulada La Estrella 
Industrial; D. Pedro Fagalde y Benedicto, 
D. Gregorio Canuña y D. Carlos Villede-
mil, sobre cancelación por razón de pres
cripción de hipotecas voluntarias y judi
ciales que gravan unos terrenos de 22.129 
metros cuadrados superficiales con fábrica 
en construcción de la sociedad Capablanca 
y Compañía, situada en término do Co
llado, inmediaciones de la estación de 
Yillaba, línea del ferrocarril del Norte. 

Fallo que, con excepción de la parlo 
referente á la Compañía de los ferrocarri
les del Norte de España, debo declarar y 
declaro haber lugar en todos los demás 
extremos, á la demanda interpuesta por 
parte de Doña Adelina Deschamps Leva-
cher, origen de esto juicio, y en su 
consecuencia prescritos los créditos garan
tizados con la finca do que se ha hecho 
mérito, de los que aparecen dueños los 
demás demandados, precediéndose en su 
virtud á la inmediata cancelación do los 
gravámenes, hipotecas y embargos á que 
dichos créditos se refieren; para lo oual, 
una ve* que sea firmo esta sentencia, se 
librará el oportuno mandamiento por du
plicado al Registro de la propiedad corres
pondiente, y so pondrá testimonio de ello 
en los autos ejecutivos seguidos por la 
expresada Doña Adelina, para dar ol des
tino quo proceda al precio de la finca gra
vada, y que debo de absolver y absuelvo 
de la citada demanda á la mencionada 
Compañía. 

Asi por esta mi senteucia, definitiva
mente juzgando y sin hacer espjcial con
denación do costas, lo pronuncio, mando 
y firrao.=Manuel Marañón. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez do 
primera instancia accidental que la sus
cribo, estándose celebrando audiencia pú
blica acto continuo de su pronunciamien
to, doy fe.=Ante mí, Federico Camacha y 
Jiménez.» 

Y á fin do que se publique en el BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia, Diario oficial 
de Avisos y Gaceta de Madrid, como com

plemento de la notificación de la sentencia 
á los demandados rebeldes la Sociedad 
titulada La Estrella Industrial D. Pedro 
Fagalde y Beuedicto, D. Gregor o Canuña 
y D. Carlos Villodemil, expido la presen
te cédula que firmo en Madrid á 3 de 

Agosto de 1891.=V.° B . ° = E l Juez de 
primera instancia, B . Zapata. = El actua
rio. Federico Camacha y Jiménez. 98 

Y ALLADOLID.—AUDIENCIA 

D. Mariano Herrero Martínez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta ciudad. 

Por el (Tésenle se cita y llama á Pedro 
Bonel, vecino que ha sido de Madrid, co
yas demás circunstancias y actual para
dero se ignora, para que dentro del tér
mino de diez dias comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa 
que se instruye contra Josefa Arroyo, so
bre estafa por el procedimiento de entie
rro; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Dado en Yalladolid á 28 de Julio de 
180l.=Mariano Herrero Martínez.=Ante 
mi, Pedro A. Velasco. 

Juzgados municipales 

GETAFE 

D. Juan Butragueño Deleito, Juez 
municipal de esta villa de Getafe. 

Hago saber que se halla vacante la 
plaza de Secretario suplente en propiedad 
de este Juzgado municipal, la cual se ha 
de proveer coa arreglo á lo dispuesto en 
la ley provisional sobra organización del 
Poder judicial y demás disposiciones vi
gentes, llamándose aspirantes por térmi
no de quince días, que empezarán á correr 
y contarse desde el siguiente al en que 
sea inserto el presente edicto en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provinoia. 

Al efecto los aspirantes presentarán 
sus solicitudes documentadas en este Juz
gado en el expresado término. 

Lo que se haoe público por medio dol 
presente edicto. 

Dado en Gotafe 28 de Julio de 1891.= 
Juan Butragueuo.=Por su mandado, el 
Secretario, José Benavente. 

Ministerio de Gracia y Justicia 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general para 
contratar en pública subasta 10.000 pares 
de borceguíes para uso de los confinados 
en los presidios del Beino, se anuncia al 
público que la licitación tendrá lugar el 
día 10 de Septiembre próximo, á las diez 
de su mañana, con arreglo al pliego de 
condiciones que se publica en la Gaceta 
de Madrid. 

El modelo de borceguíes so hallará de 
manifiesto en el Negociado respectivo, 
lodos los días no feriados á las horas • 
despacho, desde hoy hasta la víspera del 
día señalado para la subasta. 

Madrid 3 de Agosto de 189i.=El Di-
reotor general, Antonio Hernández 7 
López. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorro» 
de Madrid 

En estodía han ingresadoenlaCaJade 
Ahorros pesetas 267.031, por 2.245 ¡tupo" 
siciones, de las cuales son nuevas 282; 7 
se han satisfecho en los dias 31 de Julio» 
1.° y 2 Agosto, pesetas 241.750, á solici
tud de 557 imponentes, 224 de ellos por 
saldo. 

Madrid 2 de Agosto de 1891.=El Di
rector, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID: 1391.—Eac. Tip. del Hospicio* 


